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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO ., lB O
EXPEDIENTE N°8120-000877/2018

'U'1'7 SEP 2018NEUQUÉN,
VISTO:

La presentación realizada por la Dirección General de Formación Docente del
curso de capacitación "La enseñanza de las relaciones espaciales, las formas
geométricas y la medida"; y

CONSIDERANDO:
Que el proyecto forma parte del "Programa Nacional de

Formación Permanente";

Que es necesario fortalecer las prácticas de enseñanza
focalizadas en el abordaje de la matemática en Educación Inicial, con la consideración
de no presentar enfoques que tengan relación directa con la Enseñanza Primaria;

Que se concibe la tarea docente como un trabajo colectivo y el
docente como productor de conocimiento sobre sus prácticas, valorizando el trabajo
docente en lo que se refiere al estudio de cuestiones relativas a la enseñanza de la
matemática;

Que el proyecto cuento con el aval de la Coordinación de
Planeamiento y Trayectorias Escolares y de la Dirección Provincial de Educación
Inicial;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) AUSPICIAR el curso de capacitación "La enseñanza de las relaciones
espaciales, las formas geométricas y la medida", con una carga horaria de
setenta (70) horas reloj, ya desarrollarse durante el año 2018.

20) DETERMINAR que los destinatarios son supervisores, personal directivo,
docentes de sala y docentes preceptores de Nivel Inicial.

3°) ESTABLECERque por la Dirección General de Formación Docente se realizarán
las notificaciones de práctica.

4°) REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección Provincial Centro de
Documentación e Información Educativa; Dirección Provincial de Despacho y
Mesa de Entradas; Coordinación de Planeamiento y Trayectorias Escolares;
Dirección Provincial de Educación Inicial; Junta de Clasificación Nivel Inicial,
Primaria y Especial; Direcciones Provinciales de los Distritos Escolares 1 a XIII y
GIRAR el expediente a la Dirección Formación Docente establecidos
en/~.LArtículo 3°. Cumplido, Pror, C~I5TINA A. SiORIONI
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